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PARTE OFICIAL "
'‘IESIDíHCÍÁ DE! COHSEJD DE MINISTROS

explotado, no como deudores, sino como acreedorei 
del m'ÍNno:

¡ Resultando que al informe de referencia se acón- 
fian documentos aue, certifican la triste realidad de

8 iu i n » tamaños ábuá’ós: ‘
aye¿ . * 6 , ®y 9a® el óía de Considerando que el carácter territorial de la
t6 a París, continúa sin novedad en su importan- legislación y la del trabajo de mujeres y niños opó- 

^“lod. ■" -L nese á la aplicación de disposiciones que pudieran
, pener á salvo la dignidad y los derechos de los me
' ñores españoles ^n el extranjero;, pero .<$s fnctible 

siempre la intervención de los Cónsules en cuanto 
concierne á promover el cnnplimiento ¿e las dispo
siciones vigentes sobre la materia en el país de que 
se trata y facilitar la repatriación de los explota
dos:

la- R»ina Doña María Cristina y Augusta 
, í amilia continúan en esta Corte disfrutando 

^Ual beneficio.
(Gaceta 20 Noviembre 1905 )

SSGÜION PRIMSKA
UlNlSTFRlfi nr I A GCRPRNArin^ considerando que, aun dentro de la legislación

bltnlu Ut LA UÜBEnNALIUM vigente sobre emigración, hay medios para vigilar
RRAI ñnnRN e8ta Q» que ®e trttta’ evitftudo mochos de ios abu-

Visto ai *4 j , n- . । j r, 80? se.ñalttdo8, y que, en vista de la interesante mo-
, L.to el informe del Cónsul general de España oióu del Cónsul de España en Lisboa y el informe

«tina, oon gravísimas revelaciones acerca de la del Instituto de Reformas sociales, conviene recor
dar las disposiciones más aplicables al caso éntre 

80U d0 ocmPetencia de este Ministerio;
S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se dirija una circular á los Gobernadores civi
les de las provincias limítrofes de Portugal reco
mendando ef exacto cumplimiento de las disposi
ciones siguientes: ■

1 .a Los menores que se propongan dirigirse de
finitiva ó temporalmente á otros países deberán ir 
provistos, además de la cédula personal en que 
conste su edad y estado, de los documentos nece
sarios para acreditar, siempre que la Autoridad lo 
éhtime oportuno, los siguientes extremos:

& ) Los varones mayores de quince años y mo-

b^. , con gravísimas revelaciones acerca de la 
o0¿ ofcación de que son víctimas en ciertas casas dé 
6dad r0*° ^Portugal jóvenes españoles menores de

1^8 ®8u^ando que algunos agentes diseminados por 
Oli¿i¿í0v*nóiá8 de Zamora y Salámánca, aprove- 

f 086 d® Ia penuria en1 que sé encuentran algu-
’ .o.6?1 9. ievft de tenores, y me- 

18 j 6 ^ipendios anuales que oscilan entre 12 y 
^Mo r°8»108 llevan á la nación vecina para explo- 

611 Abajos notoriamente superiores á sus 
8onB^j’ °on jornadas do más de doce horas, y pre

He i° ¿®nero9 ¿ Ia intemperie:
?yfcaudo que algunas de tales patronos apare

’ ,a terminación de su contrato con el menor
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ñores de veintitrés deben haber cumplido el servi
cio militar ó hallarse exentos de toda responsabi
lidad del mismo en la forma que determinan los 
Ministerios de Guerra y Marina.

6 ) Los varones menores de veintitrés años, el 
consentimiento de sus padres ó tutores, debida
mente legalizado, y la certificación de nacimiento.

2 .a Se aplicarán en lo que sea compatible á los 
menores que intenten dirigirse á otros países las 
disposiciones vigentes sobre emigración, y espe
cialmente la Real orden circular de 8 de Mayo de 
1888. • . .

3 .a Para los efectos de impedir los manejos ile
gales de los agentes de la emigración clandestina 
se tendrán en cuenta las disposiciones de la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1904, dando á cono
cer las Autoridades locales al vecindario, por los 
medios de mayor publicidad, las penalidades y 
oprobios de que han sido víctimas muchos de los 
menores emigrantes, previniéndoles así contra la 
propaganda insidiosa de los citados agentes, y 
alentando á las familias á denunciar las ofertas y 
operaciones que propongan ó realicen los agentes 
en cada localidad.

4 .a Los agentes de la Autoridad gubernativa 
cuidarán especialmente de que los jóvenes menores 
de edad que no viajen con sus padres ó tutores 
justifiquen las razones de sus salidas del Reino, 
con el fin de evitar que se cometan los delitos pre
vistos en el art. 459 deí Código penal.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios gu^rfie á V. 8. muodos afio^. 
Madrid 15 de Noviembre de 1905.—García Prieto, 
—Sres. gobernadoras ^ivilps 4e ^Qyipciaa li- 
piítrofes de Portugal. , . . , -

(Gaceta 19 Noviembre 1905).** w«yg»■ ■ 3‘.w wr w ■ wnl.i_ w— »■<. J • • jn™ J ti 1J tlí 3ll I.R. A»!m1 <50»*•-- I
SECCION SECUNDA. - 'ni .u——LL_x—MÜ—;—l X:—■ l V ------ l

883SM3 CIVIL DE LA VSCVÍÜCIA DE Z^aMUZA
Carreteras.—Expropiaciones,

El Sr. Gobernador civil se ha servido ^Qordar, 
con fecha 14 del presente mes, lo que éigué:

Visto el expediente de expropiación de terrenos 
en término municipal de Malanquilia con motivo 
de la construcción de la carretera de tercer o^den 
de Ventas de Ciria á Aranda de Moncayo, trozo 
primero:

Resultando que rectificada por el Alpalde la re
lación de propietarios á quienes afeóla la expro
piación se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 17 de 
Octubre último abriéndose un plazo de qqinpe días 
para que los interesados pudieran aducir la recla
maciones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879; este Go
bierno civil, haciendo uso de las facultades que le 
confiere el art. 18 de la citada ley y de teforpi- 
dad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, ha acordado decla
rar necesaria la ocupación de que se trata para 
continuar la obra que se intenta;' advirtiendo al 
Alcalde de Malanquilia haga saber á los interesa
do* que en el caso de estar conforme* con esta 

resolución pueden nombrar perito que les repre
sente dentro del plazo de ocho días, debiendo 
recaer el nombramiento, para que sea válido, en 
persona ó personas que reunan las condicione^ 
que se exigen por el art. 32 del reglamento de lo 
de Junio de 1879, pues de no ser así se tendrá'1 
que conformar con el que designe la AdministW 
ción, y si no se conforman dichos interesado* c°u 
dicha resolución pueden recurrir en alzada ante 
el Exorno, Sr. Ministro de Fomento dentro del 
mo plazo de ocho días, debiendo publicarse la r0' 
solución en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provinoi»j 
como previene el artículo 25 del expresado 
mentó.

De orden del Sr. Gobernador se hace público 011 
dicho periódico oficial para que llegue á oonooi' 
miento de los interesados. ' * '

Zaragoza 18 de Noviembre de 1905.—El Gob0r‘ 
nador, Juan Sánchez Lozano.

Negociado 3.®—Circular. ,
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civi' 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades dep^1 
dientes de la mía, procedan á la busca y deteuoio 
de dos yeguas robadas el día 15 del actual, en l8, 
cercanías de Olague (Pamplona), de siete años, co
lor rojizo; la una tiene señal de baste y la oreja d 
reoha con una cortadura vertical. Tiene una cría d 
diecinueve meses, caballo de color algo tordiH0, 
Caso de ser habidas darán cuenta á este Gobiern^ 

Zaragoza 20 de Noviembre de 1905.—El Gob0f 
nador, Juan Sánchez Lozano,

SEGOLON TEKOEl^gaal
COMISION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBRAS POR ADMINISTIUCIOM MES DE OCTUBRE

Relación de los gastos ocurridos en las obras qc® 
han ejecutado durante el expresado mee.

INSTITUTO PROVINCIAL peseU*^

Construcción de retretes. ,
Por jornales de albañiles y peopes........... W 
L los Sres. Martí y Jerez, por herraje de 

carpintería..................... ..4...............  
A D. Jiernardino Grapia, por 1 qqint^l f 

métrico <^e ypijp nsqal............. ........   • 
A D. Mapario Colanas, pof la instalación, 

de retretes y urinarios, servicio de agua 
y trabajos accesdrios de hojalatería... 

A D. Santiago Clavero, por maderas....
A p. Andrés Mayor, por 7 bofetadas de Y * 

arena fina de gravera.......................... .....

Suma...................
HOSVIT^ PROVINCIAL

Instalación del dispensario de tuberculosos.
Por jornales de albañiles y peones...........

Suma.............. '• • •'
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' ' HOSPITAL PKOVIXCTAL
' Reparación de la Sala de presos.

A- D. Claudiq Darán, Sociedad en comen- 
ditB, por 36 aaóos de cemento y prepa* 
ración del pavimento para la construc- 
oión del solado de cemento armado... 261

Al mismo por 181‘28 metros superficiales 
de pavimento de cemento armado.. . . 1.243*89

V : SUM................ L50£89

HOSPITAL PROVINCIAL
■ Reparaciones generales.

jornales de albañiles y peones.......... 164'40
A I). Bernardino Gracia, por 70 quintales 

métricos de yeso usual.... .................., • * *
A Jos Síes. Cavero y Biarge por medio

Jornal en repasar una pila de piedra.. 2
:h S«W................... 243^40

HOSPICIO PROVINCIAL
Reparaciones generales.

^or jornales de albañiles y peones...... 43‘20
A D. Bernardino Gracia, por 40 quinta

les métricos de yeso usual.................. 44
A'ld|íéley. Caireló y Biarge, por 3 losas 

de 0‘80 por 0*80 por 0*15 y una ídem de 
0*85 por 0*85 por 0‘15 metros......... • 82

Suma................... 149‘20

a»n6 TORRE DE GÁpLEGO 
Reparaciones. .

jornales de albañiles y peones........... : 300*70

Suma.................... 300*70h m
■ TORRla^^MONA'. . ' * -

Reparacio'net;
jómales de albañiles y peones........... 86‘40

Suma................... 86*40
PLAZA DE TOROS

Reparaciones.
^°r jornales de albañiles y peones.. .. .. 67*20
A D. Ignacio Andrés, por varios trabajos

de fundición............................................. 875 '

Suma.................... 742*20

publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos 
Prevenidos en el art. 125 de la ley de 29 de Ag

Zaragoza 14 de Noviembre de 1905.—El \icc- 
^esídente, Julio Blasco. — El Secretario, José

u TMiií.ktoilii de li pwiieia11 h«i®-
¡ q  jj’j j>n 2 i ■ ■. . l  oí i o1 ■ ¡ , c 1 • ■ ■ 31 n .
pa-^ notiftcar la acuipiilaclón de débitos 

fásteroa de domicilio Ignorado por medio del
Optd/AC y de la «Gacéta de Madrid».

Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de’ Coúífi'bd- 
°iones del pueblo de Farlete;

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
detrayendo por débitos de contribución que á con

tinuación se detallan, pertenecientes a! tercer 
trimestre de 1905, se ha dictado la siguiente

<Providencia.—Resultando que los deudores á 
que se refiere éste expediente, son en deber además 
de las cantidades por que en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto' lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuotas 
del último trimestre vencido de los contribuyentes 
que éxpresa la certífibáción que antecede, al expe
diente que sé sigue por débitos de trimestres ante- 
rioreSj y se consideran apremiadas aquellas cuotas 
en igual grado en que se enóuentran las anteriores, 
por ctiya suma y recargos se considerarán efectua
dos los embargos hechos á los deudores ó se am
pliarán en caso necesario, debiendo notificar esta 
providencia’áloádeudores». Y halláhdose compren
didos en dicha providencia los deudoras que se 
expresan á continuación, que sé ignora su domici
lio, se les notifica por medio de la presente que se 
remite á la Tesorétía7de Hacienda de esta provincia, 
para que pueda acordar.su inserción en el Bo l e t ín  
Of io ía l  de la provincia y, en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción dé. 26 
de Abril de 1900, á saber:

Farlete.
Por rústica.—Eulalia Abad Andrea 31*98 péée- 

tas; Andrés Alierta Alorado, 23‘10; Bartólomé 
Alierta, Viuda, 31*20; Florencio Alierta Fustero, 
6*51; Martín Alierta Fustero, 5*13; Pablo Alierta 
Domeque, 56*61; Prudenóio Alierta Galófre, 5*31; 
Jorge Alfranca, herederos, 25*83; Manuel Alfranca 
Alíran'Ca, 12*15; Mariano Alfranca Duarte, 11‘28; 
Manuel Anoro Vived, 7*86; Manuel Anoro, herede
ros, 56*64; Mariano Azara Fustero, 7*53; Mariano 
Azara Vived, 30*27; Nicolás Azara Jaso, 30*02; 
Rudesindo Azara Alierta, 33*36; Tomás Azara 
Jaso, 65*46: Timotea Azara Fqstpro, 43*2^; Juana 
Azara Duarte,6*15; Clemente Bergee Orduña, 14*61; 
José Berges, herederos, 6*66: Faustino Berges Jaso, 
11*91*
Viuda, 26*52; Ensebio Campos Lis, 33*63; José 
Duarte SUtiátój Viuda,
48*90; Tomás Dn^fte Lacraz, 11*13; Pedro Eseuér, 
herederbs, 8*91; Calixto Ferrer Gracia, 9*60; José 

' Faertes, Viada,5*22; Antonio FusteroBoneo,22‘23; 
Andrés Fustero Daarté, 73*56; Benito Fustero 
AMita, 8*67; Dionisio Fustero Bérgeti,) 45*27; Gre
gorio Fustero Azara, 23*40; Julián Fustero- Liza- 
ma, 32*16; Mafceio Fustéro Latre, 7*35; Celestino 
Fuáte'ro Aifranca¿ 15*5?; Simón Fustero Orduña, 
6*69; Tiburcio Fustero Torres, 5*49; Vicente: Fus
tero Orduña, IZ^O^Pedro Fu^&rd Valles, 20*28; 
Catalina Fustero Lasheras, 36*60,•• Mariano Galofre 
J«sopl8f30;oNarcÍ80 Jaso, ^herederos, 29*58; Pru
dencio Jaso DomeqjEtó, 3P26; Agustín Lasheras 
Vived, 8*40; Blas Latre^Pfalaeiós^'Bl; Josefa Le- 
tesa AlcubierreV34‘05; AntoninocLinsaque- Fuste
ro, 10*62; MaríáM^oral Solanas;'39^45; Santiago 
Murdeo, 21‘ü3;.Pablo Orduña, .herederos; 8*65; Plá
cido Oídu-ñu Azara,r ^62; Jutta ParAin»,' Viuda, 
2P39; Mariano Puértorap Launa,.6*18; Miguel-Sán
chez Sebastián, 5*82; Hipólito Vived Ibaéhy 9*09*
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Julián Vallen Fustero, 48‘5l; Lorenzo Yr IIó -í Fus
tero, 6'87; Muriaino V-tbés Frutero, 8'37; Mariano 
Vnliés Azara, 9*93; Nicolás Vallés Az^ra, 1044; 
Roque Valiét Azara, 8'55; Antouin VaHes Alierta, 
33l60; Tomá^ Vived Filatero, 10*77; Fernando Vip 
ved Fustero, 5*31. '

Por urbana.—Eulalia Abad Andreu, 27 peseta*; 
Bartolomé Alierta, viuda, 4‘98;^ Florencio Aiifrtá 
Fustero, 5*07; Mar’ín Alierta Fustero, 5*07; P-^bio 
AlierU Dpmeqne, 1347; Manuel A franoa A fran
ca, 8‘70; Mariano Alfruma .Duarte, 942, Marian>> 
Azara Fustero, 9*12; Maiiauo Azara. Vived, 11‘97; 
Rudesiudo Azara Alierta, 9*12;'Tomás Azara Jaso, 
6*30; Timott a Azara Fustero, 19‘26; José Bsrgpeá, 
herederos, 6‘09; Faustino Berges Jaso, 16‘23; Ju
lián Borraz, viuda, 1248; Ensebio Campos Lis, 
23‘34; Felipe Carreras Alierta, 6‘09; Prudencio Duar
te, viuda, 17‘85; Tomás Duarte Laoruz, 5‘07; Fran
cisco Escuer Fustero, 942; Antonio Fustero Romeo, 
14‘82; Andrés Fustero Duarte, 23‘34; Benito Fus
tero Azara, '840; Dionisio Fustero Bergen, 10 56; 
Francisco Fustero Borraz, 6*51; Gregorio Fustero 
Azara, 15‘81; Celestino Fustero Alfranca, 3F02; 
Simeón Fustero Orduña, 5‘67; Catalina Fustero 
LasheraS, 1143; Narciso Jaso herederos, 20*91; 
Prudencio Ja^o Domeque, 9*75; Juan Latre Pala
cios, 6*09; Josefa Letosa Aloubierre, 34*08; Rai
mundo Lansaque Zueras, 4*05; Antonio Lansaqu« 
Zueras, 5*94; María Mayoral Solanas, 50*67; Pláci
do Orduña Azara, 5104; Justo Pardina, viuda-, 840; 
Blas Puertolat Fustero, 5*07; Miguel Sánchez Se
bastián 6*09; Julián Valles Fustero, 11*94; Maria
no Valles Fustero, 5‘07; Nicolás Valles Azara, 8*13; 
Anastasio Valles Alierta, 18*87 Toníás Vived Fus
tero, 10*14. ' . :: .

En Farlete á 20 de Octubre de 1905El Recau
dador, Rafael Abad.
e-t-tj-1 _.¿ti -i—■—l i ?'...u.»1-! i t —i t h  H'i

SKUOION QUINTA __
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

Organización provincial y municipal.
, Vistos los aduefdos de los Ayuntamietitos de 

Hornachos (Badajoz), Junquera (Albacete), Ciudad 
de los Llanos (Canarias), Villalba del Alcor. (Huel- 
va), Valdeprádo;(8abtander), Fuete te Palnótra (Cór^ 
doba), llbeda (Jaén), Fueute'del Maestre (Badajoz), 
Carballeda de Avia (Orense),. Castro del Rey (Lugo) 
y Jerez de los Caballeros (Badajoz), declarando las 
vacantes de Secretarios, según áe justihoa/'. debida
mente: '

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del reglamento 
de 14’de Junio último; »•

Esta Ditección general ha resuelto abrit úoíipur- 
809 pot el plazo d^treitetfc días hábiles, en cuyo 
término improrrogable, que se contará desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, se pre
sentarán en. los Ayuntamientos citados las instan
cias dé los aspirantes, dándole inmediatamente re
cibos, expedidos por el Alcalde, álos interesados ó á 
sus representantes, según previene el: arto. 3,° de 
dicho reglamento.

Para optar al concurso se necesitará acompa^1' 
á la instancia la do<-umentapión detallada en el ar
tículo 4.° de aquel Reglamento, pudi^udo solo pre
sentarse al mismo los Secretarios de AyuntHEqieu- 
tos que acrediten más de dhz años como tales 
municipios mayores de 2.000 habitantes, y los as
pirantes que hayan sido declarados aptos para cu
brir plazas de Secretarios de Diputacioues, con 
arreglo al reglamento de 11 de Diciembre de 1900, 
dé conformidad al art. 4.°, punto 7.°, párrafo 2.® 7 
último y tercera disposición adicional y transitoria 
del de 14 de Junio próximo pasado. ,

Lo.digo á V. S. para que reproduzca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, por man- 
darip así el párrafo 2.® del art. 2.° del Reglamento 
últimamente citado; confiando este Centro que en 
su día se dará cumplimiento á los artícuTos 6. 
al 11, ambos inclusive, del mismo. Dios guarde » 
V. 8- muchos años. Madrid 10 de Noviembre de 
1906.—-El Director general, López Mora.—Señor 
Gobernador civil de....  "

Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de 
Buñol (Valencia)*, Viharrqbia de los Ojóf (Ojudad 
Real), Villacarrilló (Jaén), Puerto Marín (Lugo), 
Becerreé (Lugo), Carpió ^e Tajo (íoled^ .^nte- 
nieute (Valencia), Eutrambasaguas (Santander), 
Bonares(Huélva), Quero (Toledo), Portillo (Toledo) 

¡y Trcbujena.(CáÁiz), declarando las vacantes de Se- 
cretarioeyeegún se justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° defáH^ 2.° del Reglamento 
de 14 de Junio último;

Está Dirección general ha resuelto abril? concur
so» por el plazo de treinta días hábiles, en cuyo tér
mino improrrogable, que se contará desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta^ presentarán 
en los Ayuntamientos citados las instanoias de loi 
aspirantes, dándose inmediatamente recibos, expe
didos por el Alcalde, á los interesados ó á sus re- 
preaentantes,-según pi-eviene el art. 3.° de dicho 
Reglamento. ,<^ir r ,

Para optar al concurso m  necesitará acompañar 
á la instancia la documentación detallada en 
artículo 4.° de aquel Reglamento, pudiendo sólo 
presentarse a¡ mismo los Secretarios de Ayunta
miento que acréditeh más de diez años como tale8 
en municipios mayores’de-2.000 habitantes, y 1°8 
aspirantes que hayan sido^ declarados aptos p^* 
cubrir plazas de Secretarios de Diputaciones, cbD 
arreglo al Reglamento de 11 de Diciembre de 
1900, de.conformidad al art. 4.°, punto 7.°, párra
fo 2.° y último y tercera disposición adicional y 
tráti^ítoria del de 14 de JuniÓ próximo pasadd.1 ,

Lo digo á V. S. para que reproduzca este áiíUÚ- 
ció en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia,por man
darlo así el párrafo 2.° del art. 2.® del Reglamento 
últimamente citado; qpnfiaudo este Ceutrp que en 
su día se dará cumplimiento á los artículos 6.°
11, ambos inclusive, del mismo. Dios guarde á V. S-, 
muchos años. Madrid H de Noviembre de 1905.- 
E1 Director general, López Mora.- Sr. Gobern*" 
dor civil de. A l

.1 ..ín.iia» mi ürhéHiU/,.1 :16(I fe ti; H , 
.>ndi )OO9 eb feoJidóh ioq
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. SI i * ^5

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
oioHe.leDyát &b B93M <.n ; imJ ,7 cnu r. / Vx.t h í .<1

íHVl |,>ebi .X9d7U¿a 'Vul «
Cumpliendo lo preceptuado en las vigentes disposiciones de la Superioridad, he dispuesto la publi- 

°acióu de las listas nominales de cuantos ejercen legalmeute las profesiones sanitarias conforme á la 
revi8ión y registro de Títulos Académicos en las Subdelegaciones de Medicina, Farmacia y Veteri- 

del '
ft«.I a:o I ' n V!; n i-.o n.) ,

. bln"/Ob iioioJ <) (nebí - uZ '
PARTIDO JUDICIAL DE EGEA DE LOS CABALLEROS

. ..¡..f,-—  —.— ■" 1. V. 11II 1 :i ! «

ujoii. jnga eSubdelegación de Medicina.

n o mb r e s  y  a pe l l id o s CLASE DE TÍTULO DOMICILIO OBSERVACIONES.'it.-'j. - ia ‘igj*

Manuel Bravo- . nido ■ a9< J 
. Ronzólo/.

* Ambrosio Cubeñas 
^briciario Benavides n! ao :

* Amado Ricoll
.1 * °més Navarro

^edro Alastuey
, ^genio de üzariagh ;
» í'lOn José Cabrera ■
6 Mariano Abiol
* ^nvédidoGir ’ '

Nemesio Lon
; ^xto Bescós
. Antonio Cávete
: Luis Díaz , c , t  .
} Luis Rufo

Cnpdevila

Dr. en Med.t- Cir.“
I.lem

Licenciado

Mém
Idem
Idem 
Idem 
Idem

; >1 Idem ni
,1, Idem

Idem
. Idem 

ídem
Idem
Idem
Idem

. j j  Idem
Idem

' ídem

’rauste
Idem
Egea de los Caballeros 
ídem '
Idem ,
Idem
Idem

Orés
Erla -
Idem
Luna .
Val pal mas
Santa Eulalia de Gállego
Murillo de Gállego
Sierra da Luna
Castejón de Valdejasa
Pradilla
Remolinos

euj. ohuóiLn^hilí 
aa hyLilnge ni ab ^oroñan

1 f o ! . ^ i tainToJeV Bl eb v 
: - . r’ -• 'l oí - ..a

.8- qi d b u i ^Jnont 
joduñ .piiH r o J 

lépjSUlTS'í OVÍJliiiDOBt 
íüóí^-'loiq b ! «Li -n: «gai 

.ndion- ildirq 
?ivoX e M esb^-ífiX

Certificado con la firma y sello 
'Esteban Mayayo. •. :

aleta .b -a! * -iuoo »
y/J,i’>ifnMOüvA ¡^b xocoi-es efc 1 
^9 ®b obr di, i «oild?;

*1^. _

» í a j'- . q a h  m»! u • • '
en Egea de los Caballeros el 31 de Octubre de 1905.—El Subdelega- 

h V (db-1 >'A S ; .fiq , .« , * .r( - » ¡9 n9 .

¿¡AS ' ) ur- 7 fi 'jjfi 1 1, - : 'v . '
Sabdelegaclon de Farmacia.

í1-1 ■ - ;• jn» dee robscTO.t 
jj ;íc ü  b 'ü d I. foq -‘'o .1 

■ ?.iTq c r
------------

n o mb r e s  y  a pe l u d o s GLASE DE'TITULO DOMICILIO OBSERVACIONES

> utiriUe* López

^honso Cavero
> m 'n Ón
> p^nuet Torner
i
^'’niano Jimeno

Licdó.eh’Farmacia

Idem
• Idem 
Idem 
te

' ídem

• fld ?iJr * 7- •
Remolinos
Piedra tajada
Egea de los Caballeros
Idem
Muriíld'de Gallego
Tauste J •

Eyla
Luna

f 1 ? ' -8 ain

- - vi .si..

fisoii-. ■ ' cet rL L- d- i
L'Urtifioado y firmado en Luna el 31 de Octubre 

■ ■' ■ ■ : "। . 1 -''Aid !ó * te ,L (í-íu i <! a ODl -l ioq sr.
) ^'*(8 «1 na fS9Í^ Ktií ¿ - :có sb

*)6i- '*tI ¿ ohaei-Tí; le a*, tj sumjhq

de 1905.—El Subdelegado, Luciano Jimeno. 
. c. n*. , ■ ¡ >in n . ■ .ij u, * ouh

. .'n JJ p.' ( v la 111
. «db , , , ¿ ,.,a
. 'en anMi»réí-c 001 onq L. aq? . ¿viBj ■

* alb I» ahaugau el ¿ibH9Í .edeídns £Í lab *-4 -mb odoa "¿Óq toUnoHe^
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Subdelegación de Veterinaria.
l.i Ai. .i .. . D/I A ZT 1 1 z . r . . ------- a—i—r t ^_í - - • / - ■ —- ------ ------------- —-----

NOMBRES' Y APELLIDOS
Tli--------"7" — 
¿LASE DE TÍTULO

" ‘ 2 " / 'i "
DOMICILIO OBSERVACIONES

8U 
en

D. Vicente Navarro
» José Sánchez
» Enrique Lacampa
» Desiderio Lozano
» José M.® López
» Emeterio Gonzalo
» Patricio AÍvarez
» Eladio Loríente Gil
» Gregorio Gallén
» Cecilio Viñas .
» Gregorió Vidal .. ■
» Juan Antonio Mallén
» Manuel Ruiz Muniesa
» Lorenzo Sangüesa Muniesa
» Leoncio Escudero
» Matías Benedicto

-ií-a

Veterinario 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IderA

Egea de los Caballeros 
Idem
Ribas
Biota
Farasdués
Orés
Luna
Erla
Las Pedresas
Caslejón de Valdejasa
Piedratiijada

’ Murillo de Gállego
Tauste
Idem
Prajdilla
VáfpíAnas

11 OG i T Q A Q1 i • 1 rv i

to 
te 
de

A

m 
ta
8C

E

fe 
b
e 
n

Certificado y firmado en Ribas (barrio cíe Egea de los Caballeros) el 31 de Octubre de 1905.—Él Sub 
delegado, Enrique Lacampa. ____________

Entendiéndose que los no mencionados por las Autoridades que suscriben deben acogerse á los be
neficios de la legalidad en el más breve plazo; y que los Sres. Subdelegados de las respectivas profesio
nes evitarán ó perseguirán las intrusiones en el ejercicio de tpdo ó parte de la Medicina, de la Earmaóia 
y de la Veterinaria á los no provistos de los títulos idóneos: cuidando de inutilizar los Títulos Acadé
micos de los Profesores fallecidos y autorizar con su firma y sello correspondiente los de los nueva
mente inscriptos. . . . ,

Los Sres. Subdelegados de Farmacia remitirán anualmente para su conocimiento y efectos, á 
cada facultativo Farmacéutico de su Partido judicial, las listas de los Médicos y Veterinarios que ejercen 
iegaimente la profesión; reproduciendo las del Bo l e t ín Of ic ia l  en los quince días siguientes á su 
publicación. . b.

Zaragoza l.° de Noviembre de 1905.—El Inspector provincial de Sanidad, Dr. José Esteban García 
Fraguas.

SECCION SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales voluntarios para cubrir los cupos de consu
mos, cereales, sal y alcoholes, correspondientes á 
esta villa en el próximo año de 1906, se hace pú
blico por el presente, que en virtud de los acuerdos 
tomados con anterioridad á la fecha é indistinta
mente por la Junta municipal y Ayuntamiento de 
mi presidencia, con arreglo al pliego:d'e condióiem  ̂
respectivos, que desde hoy podráu-examimu: en la 
Secretaría de dicha Corporación municipal, se cele
brará en la Sala Consistorial, e! día 29 del actual 
desde la hora de las ocho á las nueve, subasta pú

contribución territorial, donde se distribuye-á los 
propietariós de este término el cupo fijado sobréis 
riqueza imponible de urbana, rústica y pecuaria, 
correspondientes dichos documentos alaño de 1906.

Aranda de Moncayo 15 de Noviembre de 1905.
— El Alcalde, Víctor Saldaña. .

El día 30 de los corrientes, á las diez de la ma
ñana y en el salón de sesiones del Ayuntamiento, 
se procederá en pública subasta al arriendo de pe
sas y medidas de esta localidad de uso obligatorio, 
bajo el pliego de "cóndicíonés que estará de mánP 
fiestaJ@u la Secretaría del'Ayuntamiento.

Fuentes de Ebro 16 de Noviembre de 1905.—El

o 
d
v

t

I
€ 
(

(

(
I

blica para el arriendo á venta libre de los derechos 
de todas las especies sujetas al impuesto, y no 
dando resultado esta primera subasta, Se ceLbrará 
en acto seguido hasta las diez la segunda y ultima;. 
si tampoco diese resultado, desde dicha hora á-las; 
once, se celebrará la primera subasta de arriendó 
á la exclusiva de las especies de líquidos y carnes^ 
y si se declarase desierta, se celebrará la segunda 
desde las once á las doce^ y si ésta tampoco 31588 
resaltado se celebrará la tercera y última desde las 
doce á las trece en cumplimiento de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento. ,

Desde mañana y por término de quince días 
estará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa el padrón de cédulas 
personales y por ocho días los repartimientos de

Alcaide, José Lax.

El padtón de cédulas personales, fórmádo eú este 
Municipio para el próximo año 1906, se halla ex
puesto adipúblico, por término de quince días; á:lof 
efectos1 reglamentarios.

Castilisóar 20 de Noviembre de 1905.—El Alcal
de, Angel Sánchez, ..

Intentados sin efecto los enoabezámientos gre
miales voluntarios para cubrir elcupo de óonsnmoi 
de esta villa en el año 1906, y conforme á lo acor
dado por la Junta municipal, se celebrará el día 27 
del corriente, á las diez, en la Sala Consistorial, 1» 
primera subasta para el arriendo á venta libre de 
las especies sujetas al impuesto. De resultar desier
ta la subasta, tendrá lugar la segunda el día 7 di
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Diciembre, y de no surtir efecto, se verificarán las ; 
gab istas para el arriendo con venta á la exclusiva . 
eU los días 15, 23 y 31 del expresado Diciembre, 
todas con arreglo á los tipos y condiciones que de
terminarán los respectivos ¡pliego», que se hallarán 
je manifiesto en la Secretaría municipal.

paella 17 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Acacio Casado._____________

Por término de quince días, y á los efectos regla
mentarios, estará expuesto al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, el padrón de cédulas per
sonales, formado para el año próximo de 1906.

Luceni 18 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Ensebio Iborte. __________

El padrón de cédulas personales de este distrito, 
formado para el año 1906, se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, con objeto de que sea exa
minado, á los ef otos oonsiguieutés. „

Torraiba de Ribota 17 de Noviembre de 1905.— 
El Alcalde, Cipriano Marco.

Pesde mañana, y por espacio dp diez días conse
cutivos, estará expuesta al público, la Secretai ía 
del Ayuntamiento, la matrícula industrial de esta 
villa, formada para el año de 1906.

Aranda de Moncayo 16 de Noviembre de 1905. 
—El Alcalde, Víctor Saldaña.—P. S. M., el Secre
tario, Martín Ruiz Galán.

El Registro fiscal de edificios y solares de este 
pueblo se halla de manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
contados desde la publicación del presente anuncio.

Sobradiel 17 de Noviembre de 1905.—El Alcal
de, Delfín Pérez.

Durante quince días estará expuestp al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales, formado para el año 1906, á 
los efectos reglamentarips.

Belmonte 18 de Noviembre de 1905.—El AloaL 
de, Cipriano Franco.

Los repartos de la contribución rústica y urbana 
para el próximo año de 1906, se hallarán de mani
fiesto al público, por término de ocho días,en la Se
cretaría municipal, á los ef .ctos reglamentarios.

En el mismo local y á iguales efectos estará ex
puesto el padrón de cédulas personales para el año 
1906, por quince días.

Gelsa 16 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Gabriel Martínez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
de este pueblo en el año 1906, y en cumplimiento 
al acuerdo del Ayuntamiento y Junta de asociados, 
está acordado el arriendo de todas las especies su
jetas á dicho impuesto, á venta libre, por el perío
do de tres años. Las subastas se verificarán los días 
27 del actual y 7 de Diciembre, y si no dieran re
sultado, se celebrarán las subastas á la exclusiva en 
los días 17 y 27 del próximo mes, todas á las diez 
de la mañana en la Casa Consistorial y bajo el plie-

go de ooudioione^ qae obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cervera de )a Cañada 17 de Noviembre de 1905. 
—El Alcalde, José M? Aranda.

Confeccionados los docnmentos que abajo se de
tallan, se hallan expuestos al público, en la Secre
taría municipal, por el termino determinado en la 
ley, los cuales podrán ser examinados en los días 
hábiles durante las horas de oficina y son los si- 
gui,entes: , .

Repartimientos de la contribución por rústica» 
colonia, pecuaria y urbana,

La matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales para el año de 

1906.
Rueda de Jalón 17 de Noviembre de 1905.—El 

Alcalde, Nicolás Sánchez..

Formados los repartos de la riqueza rústica y 
urbana y el padrón de cédulas personales para el 
pró^^mo aúd de |906a se hallarán expuestos al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho y quince días respectivamente á 
los efectos reglamentarios.

Turralba de los Frailas 16 deNoviembre de 1905.
—El Alcaide, José Aranda

A los efectos reglamentarios, y por término da 
quince días, se halla expuesto al público, en le 
Secretaría de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales, formado para el año próximo 
de 1906. _

Fayón 15 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Juan Cavistán.

Por el término reglamentario se hallan expues
tos al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, e| reparto de rústica, padrón de edificios 
y eol^res, el de cédulas personales y la matrícula 
industrial, formados para el año próximo.

Atiza 14 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Arguedas.

La de Farmacéutico municipal se halla va
cante por renuncia del que viene desempeñándola, 
con el sueldo anual de 650 pesetas, satisfechas del 
presupuesto por trimestres vencidos.

Ei que desee obtenerla dirigirá sus solicitudes 
debidamente documentadas al Ayuntamiento de 
esta villa hasta el día 31 de Diciembre próximo.

Aguaron 15 de Noviembre de 1905.—El Alcal
de, Bonifacio Segura.

A los efectos reglamentarios, y por término de 
00^.0 d^, 9,e liallar^p expuestos al público., en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes! ■ ; .o ....

Los repartimientos de rústica y urbana para el 
año de 1906.- • ••;••........ j at v/T

La matrícula industrial para el mismo ejercicio.
El padrón de cédulas p^sonales.
Durante dicho plazo podrá reclamar el que se 

crea perjudicado.
Valdchorna 14 de Noviembre de 1905.—El Al

calde, Juan Labilla. .
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D, Antonio Martín López, Secretario del Ayunta
miento Constitucional de la villa de Mediana;
Certifico: Que el Ayuntamiento y vocales de la 

Junta municipal de este distrito, en sesión extra
ordinaria de 11 de Octubre próximo pasado, acor
daron, para enjugar el déficit del presupuesto ordi
nario del año 1906, ascendiente á la sama de 
3.594‘46 pesetas, solicitar del Gobierno de S. M. au
torización para recaudar en concepto de arbitrios 
extraordinarios sobre especies de consumos no ta- 
rifadas, y al efecto aprobaron la siguiente Ta
rifa:

Artículo*.

Unida* 
dea.

Küoge,

Precio 
medio.

Pt». Ole.

Arbitrio

PU. CU.

Consumo 
calculado.

Kilogramoe

PRODUOTO 
anual

PU. CU.

Paja....... . 100 2 0‘50 318.892 1.594*46
Leña........... 100 2 0‘50 400.000 2.000

To t a l .......... 3.594*46

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes se anuncia al público, para que en el tér
mino de diez días, puedan los que se crean perju
dicados exponer lo que á su derecho convenga.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  expi
do la presente visada y sellada por el Sr. Alcalde 
en Mediana á 16 de Noviembre de 1905.—Antonio 
Martín López.—Vo. B*.—El Aloalde, Pablo Za
borda.

D. Manuel Jarabo Vicente, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Urrea de Jalón;
Certifico: Que el Ayuntamiento y - Junta muni

cipal de esta localidad, al ratificar su aprobación 
al presupuesto ordinario formado para el año 1906, 
acordó cubrir el déficit que resulta en el mismo con 
arbitrios extraordinarios sobre las especies que se 
consignan en la siguiente:

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el próximo año de 1906, sobre los artículos no com
prendidos en la tarifa general del impuesto de con
sumos. •

Artículos.
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
afio.

Kiloga.

PBODUOTO 
anual.

Pesetas.

Paja............ 100 2 0*40 250.000 1.000

Leña........... 100 2*50 0*55 432.953 2.38P24

To t a l ... 3.381*24

Así consta del acta á que me rrfiero. Y para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á .os efectos de la 
regla í.8, de la Reaborden de 3 de Agosto de 1878, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Urrea de Jalón á trece de Noviembre de mil nove
cientos cinco.—V.° B.° El Aloalde, Serapio Jara
bo.—El Secretario, Manuel Jarabo,

Terminados los repartimientos de rústica y pe* 
ouaria y el de urbana de esta villa, formados par» 
el año próximo, quedan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, desde la publicación de este anuncio eo 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

LumpiaquelS de Noviembre dé 1905.—El Al
calde, Pedro Lorente.

S800ION SEPTIMA ;—---- --------------------í—i—.u—— -----un  
JGZÚIADOH DK PRIMKBá INSTANCIA.

Zaragoxa.—Pilar. '
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pifar de Zaragoza;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Adolfo N., conocido por Perico el Nava
rro, se ignoran las demás circunstancias persona
les, así como el pueblo de su naturaleza y actual 
paradero, para que en el término de nueve dM 
á contar desde que tenga lugar la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia comparezca en las ¿¿roeléjí de 
este partido á responder de los cargos que le resul
tan en la causa qúe contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre estafa y hurto, apercibiéndole de 
que si no comparece será declarado rebelde y 1® 
parará el perjuicio á que hnbieréiugM con átíeglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas lai 
Autoridades del Reino, así civiles como militare! 
y muy especialmente á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
con las seguridades debidas á lás cárceles del par
tido á mi disposición, del nombrado Adolfo N., co
nocido por Perico el Navarro, pues así lo tengo 
dispuesto por haberse decretado su prisión en 1» 
mencionada cansa, mediante auto de esta fecha.

Dado en Zaragoza á diecisiete de Noviembre de 
mil novecientos cinoo.-rManuel Marina.—Angel 
Aman.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilaf 

de Zaragoza, por providencia de esta fecha, h» 
acordado se cite por medio de la presente, que s0 
insertará en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of io UI' 
de esta provincia, á Andrés Vallejo Martínez, de 
treinta y un años, escribiente, natural dp MnroiSf 
y á María del Pilar-Feiisa González y García, d» 
Cuarenta y cinco años, natural de Zamora, cónyu
ges, sin domicilio, onyo actual paradero se ignorSf 
para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en loa citados pe
riódicos, comparezcan en este Juzgado, pues así lo 
tengo dispuesto en virtud de orden de la Superio
ridad dimanante de causa contra dichos procesado* 
sobre estafa; previniéndoles que si no comparece» 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Ley.

Zaragoza dieciséis de Noviembre de mil nove
cientos cinco.—El Actuario#, Angel
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